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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEÓN, 
LXXIV LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDE 
EL ARTÍCULO 63, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL 
SIGUIENTE: 

 
 

 
DECRETO 

 
NÚM…… 307 

 
  

 

Artículo Único.- Se reforman las fracciones III y IV; y por adición de una fracción V al 

Artículo 20 Bis de la Ley de Educación del Estado, para quedar como sigue: 

 

 

Artículo 20 Bis.- La autoridad educativa estatal deberá coordinarse con las 

autoridades municipales, estatales y federales competentes para: 

 

 

I.- a II.- …………………...……………………………………………………………. 

 

III.-  Resguardar y proteger las instalaciones fuera del horario escolar o 

cuando se encuentren sin personal administrativo o alumnado, y cuando 

el plantel educativo sea objeto de robo o daño en sus instalaciones, 

deberá acudir a las autoridades correspondientes a denunciar cualquier 

hecho en ese sentido, a efecto de que sea seguido el procedimiento 

legal correspondiente;  

 

IV.-   Vigilar que en el interior o en los alrededores de los planteles educativos 

no se distribuyan o consuman drogas psicotrópicas o enervantes, 

debiendo acudir a las autoridades correspondientes a denunciar 

cualquier hecho en este sentido, a efecto de que sea seguido el 

procedimiento legal correspondiente; y 
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V.- Desarrollar y aplicar programas y acciones para la prevención de 

conductas violentas o antisociales que impidan la convivencia sana y 

pacífica y/o que ponga en riesgo la integridad personal o colectiva de la 

comunidad educativa; así como la detección, atención y canalización a 

instituciones especializadas, en caso de requerirse, de aquellos alumnos 

que presten indicadores de riesgo sobre dichas conductas. 

 

 

T R A N S I T O R I O 

 

 

Único.- El presente Decreto entrara en vigor al día siguiente de su publicación 

en el periódico  Oficial del Estado 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. 

 
 
 
 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días del mes de octubre de dos 

mil diecisiete. 

 
PRESIDENTA 

 
 
 

DIP. KARINA MARLEN BARRÓN PERALES 
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